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Canadá, Francia, Australia y Colombia han dirigido una carta de preocupación al Congreso. No hay
injerencia, afirma abogado.
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¿Cuáles cree son las implicancias de la carta remitida por los embajadores de Canadá,
Australia, Francia y Colombia al presidente del Congreso a raíz de la Ley que suspende el
cobro de peajes?

Que tendremos un escenario de responsabilización internacional contra el Perú por la afectación a la
propiedad y a la contratación de empresas de capital extranjero, a quienes el populismo y el interés
específico de algunos congresistas las ha afectado dejándolas sin ingresos. Una especie de
confiscación sin compensación.

¿Que implica esta responsabilidad internacional?

Demandas en tribunales en el extranjero o en centros de arbitraje de inversiones, indemnizaciones
cuantiosas que tendremos que pagar todos los peruanos y, por supuesto, lo más grave, el retorno a
las épocas oscuras donde el Perú era un paria en la comunidad financiera, inelegible para créditos,
con alto riesgo país y vetados para la inversión privada.



¿Pero no es que las embajadas debieron ir por la vía de la Cancillería para no dar la
impresión de que hay una injerencia con poco cuidado de formas?

Hay que tener en cuenta que el documento enviado al Legislativo no tiene la condición de una nota
diplomática, lo cual sí sería más grave para el país, sino que es una carta de preocupación al cual sí
pueden acceder. No veo entonces que haya injerencia. De otra parte, si hubo corrupción en algunos
de los peajes, eso es un tema de los tribunales.

¿Y la acción de inconstitucionalidad promovida ante el Tribunal Constitucional no debiera
remediar este problema?

Sin duda que ese es el mecanismo interno disponible, ya que los jueces se hallan guardados en casa,
en cuarentena, sin atender los abusos del poder. Queda el TC para corregir este problema. Ya existen
pronunciamientos notables que vienen desde la STC 008-2003-AI, por ejemplo, sobre esta materia,
donde se delimitaron los contornos del régimen económico garantizando la propiedad, las libertades
de contratación, empresa e industria. Bastaría que el TC mantenga la línea jurisprudencial y expulse
la Ley 31018 o por lo menos module sus alcances confiscatorios.

Usted ha afirmado en una columna en Lampadia, esta semana, que hay un ataque
sostenido contra la empresa privada. ¿Estos ataques son solo de parte del Congreso o
también del Ejecutivo?

En el populismo compiten todos, unos quieren ser más populistas que otros. Ojalá que el TC no se
sume a esta peligrosa corriente. El Congreso, además de atacar los peajes pretende liquidar las
microfinanzas con el congelamiento de tasas que solo resistirían cinco bancos grandes. Los
congresistas ya perforaron el sistema de las AFP abriendo el forado para que el Estado se apropie de
dichos fondos, so pretexto de una “reforma integral” que ya viene y cuyos resultados son de
pronóstico reservado.

NO SE QUEDA ATRÁS

El Gobierno ha restringido durante la emergencia la suspensión laboral perfecta prevista en la Ley
laboral y la ha complicado y distorsionado, primero mediante un decreto de urgencia cuya
constitucionalidad ya es discutible y, luego, mediante normas reglamentarias que lo tergiversan.


